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5.- SECCIÓN

Excmo. Sr.: De acuerdo con lo propuesto por V. E. en
27 del corriente, y toniendo en cuenta las reales órdenes fe·
eha 15 de mayo 1891 (D. O. núm. 106), que otorgan derecho
á varios oficiales á que se les cuente en el empleo de se·
gundo teniente del arma la antigüedad que disfrutan en el
personal de alférez, asi como la de 12 de marzo último
(D. O. mlm. 57), que establece cuándo adquieren los oficia·

'les mencionadorl el derecho á colocarse en el puesto que por
censuras de toda la ca'rrera les corresponde, el Rey (q. D. g.),
yen su nombre la Reina Regente del Reino, se ha servido
disponer lo siguiente:

1.o Quedan promovidos al empleo de segundo teniente
de Caballeria, los alIéreces alumnos que han terminado con
aprovechamiento el plan de estudios "Vigente, y se hallan
comprendidos en las dos relaciones siguientes, núms. 1 y 2.

2.° Los oficiales comprendidos en la relación núm. 1
disfrutarán en RU empleo la antigüedad de 9 de marzo del
año actual, que es la que obtuvo la promoción de rnfan·
teria.

3.° Lo':l segundos tenientes que se relacionan en la nú·
mero 2, disfrutarán en su empIco la antigüedad que\ en
la misma se expresa, y se colocarán en el escalafón del
arma <mando les corresponda ascender á primero~ tenientes
en los puestos que en la misma se designan.

De real orden lo digo á. V. E. para su conocimiento y
eiectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 29 de julio de 1892.

A!ZCÁRllAGA

Sefior Inspeotor feneralde Oaballería.

Sefíol' Inspector general de Administración Militar.

Relación núm. 1

D. Luis Funoll Mauro.
~ Joaquin CaStillo Arizmendi.

. • Eduardo Velasco Martín.
:; Manuel Guillén Ortega.
• Francisco Cabanas Blázquez.
• Antonio Llerena Aranda.
• Pablo Rodriguez Garcla.
~ Antonio Luzunáriz Noain.
~ Manuel Carmona Garcln..
:. Podro Ponce de León y do León.
» Antonio Seoano Caño.
) Mariano Araciel Febrer.
t Zncl1rias González Chambar.
~ Pedro~(le la Cerda y López Mollinedo.
» Emilio Marín Vnlcárcel.
» José Sebastián Erice.
) Francisco Velarde Vallo.
» Santiago Esteban Valentín.
:. Emilio Esparza Torres.
» Luciano Paz Tejada.
» Alltonio Matres de la Torre.
» Manuel Alfaraz Medrana.
» José Porras González.
• Gonzalo Fernández de Córid'Va.
» Teodoro rradierHerreros.
» Basilio Gálvez Puig.
)} Rafael Barnola Escribá.
» F@lipeEscalada yCeballos Braaho.
• Pablo~e la Torriente Garrido.
» Adolfo Perinat Torreblanca.
» Baltasar Valcárcel Cabrera.
» Enrique Colsa Mira.
» Nicolás Albornoz Portocarrero.
); Rón1l11o Zamora Andreu.
» Enrique Trechuelo Aguirre.
» Manuel Larrumbe y Pascual.
:. Joaquín Crespi de Valdauru.
» Luis l\fassó Brl't.
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.Relaci~núm. 2

ANTIGÜEDAD
en su empieo Puesto que les corresponderá. ocupar cuando mciendll.ll

NOMBRES á 1.0 • Tenientes (Real orden 12 de mllrzo 1892 (D. O. núm. 57)

Dial JIM- Afio

n. 1rran<j.l!co Uzqueta. Benítez •••••••••• ',_ •••• ., 1886 Entre D. Faustino Nortega.GómE!fl y D. ·,Emili&ti Bay.o .A.mé.16,julio.....
.• Pedro Sauz de la Garza ••••••••••••••••••••• lO!idem ..... 1888 Entre D. Manuel Bernáldez Canga Argüe.J.lell y D. Au~sto Gra·

) Avertano González Fernández•••• , •••••••.••
cián Ap:l.ricio.

10

I
idem .... 188~, Entre D. Augusto Gracián 4-paricio y D. RobusP,aJlo Ceb&llos

, 'Avilés.' , .,
» Bernardino Amorell Zarza.... .............. 10 idem •••• 1888 ' Inmediatamente detrás de D. AvertaM Goozález Fernáncl.e21.
JI Antonio Candela Gálvez •••••••••••.••.•• '••• 10

l
idem. "', 1888 ' Detrás de D. Bernardino Amores.

» Antonio Pina Cuenca •••••••••.•••••••••• . 10 idem .••• 1888 Detrás de D. Antonio Candela.

Mndrid 29 de julio de 1892.

;Excmo, Sr.: Accediendo ,á lo propuesto ¡pO,r V. E. en
15 del corriente, y jon ,objeto de que forme parte.del trj,bu
nal que en exámenes extraordinarios debe juzg~r á los
alumnos ,que han estaQ.o á su cargo, el Rey (g. D. g.), Y en
su nombre la Reina Regente del Reino, se ha u.~gnado¿lispo
ner se considere prorrogada hasta ~ol dia 15 del próx.imo
septiembre, la comisión que, según real orden fecha 13 de
enero' (D. O. núm. 8), desempeña en ll¡l Academia de apli·
cación de Ingenieros el teniente coron,e~ d~) Cllel'pO D. l$i
cólás Uga,rte y Gutiérrel!:'

De real orden lo digo á V. E. pllra su co:o,ocimie;nto y
I demás efectos. Dios gnnrde á y. E. muchoa ?líos. M:n'

d,rid 28 de jnlio de 1892.

\

Excmo. Sr.: El R6Y (g. D. g.), Y en su nombre la Rei-
na Regente del Reino, so ha dign'ado conceder el empleo de
alf~r~?, ~~mno de Caballería, por haber terminado con ,
aprovechamiento el primer año de estudios en la Academia
de Aplicación de dicha ar¡na, á los 48 alumnos contenidos
en la siguiente relación, que dil'frutarán en BU empleo la
antigüedad de 9 del mes actual.

De real orden lo digo á V. E. para. .BU conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. ,Madrid
29 de julio de 1892.

.AJ:CÁRlUGA

Señor Inspector ~eneral de~~ia.

Señores Capitán genenü Castilla la Vieja é Inspector gene
ral de Administración Militar.

Belaci6n que 8e cita

D. Angel Dolla Lahoz.
, Aquilino Castro Matos.
, Emilio Fernáudez Pérez.
, Julio Amado y Reygondaud de Yillcbardet.
~ Juan González Regueral:
~ Manuel Romero de Tejada.
) Félix Ruiz de Gorde3uala.
) Antonio Navarro Santana.
) Eduardo Esteban Asensi.
) Angel Garcia Benitez.
, J nan Fernáudez Songol.
~ Felipe Gómez-Acebo y Torres.
~ Francisco Merry Ponc~ de Lfón.
) José Caro Cruel1s.
» Eduardo :Manzano Azlor.
) Juan Muñoz Guzmán.
) Juan Rodríguez GÓmez.
) Cristóbal Peña Abl1in.
:. Vicent.e ZUD;lárraga Diez.
, Procopio Pignatelli de Aragón.
) Ricardo Betancourt Segueira.
:; Rafael Früdojas Largo.
) Narciso,Martina Guzmán.
» En!ique Manera Yaldés.
~ Lázaro Fernández Guerra.
» Ricardo Ruiz Benitez.
) Manuel Fernandez Silvestro.
:. Pedro Sanchis Soler.
» José Pinzón del Rio .
• Bartolomé Ginard Ramonol!.

D. J1,1iio Rcilrigu~ ~Q.o.

) Guillermo Fernández dé'Yelasco.
) Felipe T9!alOrtega.
» Tomás Segoviano Ampudia.
, Gonzalo ]'Je.squi R~bo.llo.

, Miguel Montero Pérez.
) Plo Arancón Robert.
) Ramón Verda y Lópoz-Talaya.
, Miguel Cabanel1as Ferrar.
» Angel León Lores.
, José Gudy Triana.
» Hernán Avila Cantó.
» Pedro Alvarez de Sotomayor.
) Carlos Muñoz Pajés.
, Angel Vázquez G~mez.

» Elíseo Sanz Balsa.
) Carlos Levenfeld Humara.
) Pedro Vaca Guzmán.

:Madrid 29 do julio de 1892.

OOlO:SIONES

5." SECCtóN

Señor Inspector general de Ingenieros.

Señores Capitanes generales de Castilla la Nueva y Burgos é
Inspector genoral de Administración MUitar, '

Iit_"-_

"
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DES'rIN'OS

La SECCrON

Excmo. Sr.: En vista de la comunicación que V. E.
dirigió á este Ministerio con fecha 23 dol actual, el Rey
(q. D.. g.), yen su nombre la Reina Rege.te del Reino, ha
tenido á bien nombrar ",ecretario del Gobierno militar de
eRa plaza, al comandante de Infantería de la Zon& militar de
Pamplona núm. 96, D. Antonio VáZQU6Z Verdejo.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dioo gUEll.'de á V. E. muchos años. M&·

.drid 28 de julio de 1892.

AzcÁmu.u

EeñGr Capitán general de las Provinciat5 V.ascon.¡..Elas.

~eñOr6!! Capitin general de Navarra é Inspeotores generales
de Infantería y Administración Militar.

Regente del Reino, ha tenido á bien disponer que los j0fefl
y oficiales del Cuerpo de Estado Mayor del Ejército que figu.
rallen, l~sigui.ente,rdacióJ:l.,qu~ Elmpieza por.Ji). Jesús Ta·
mafit y Villa 1 Torre y termina con D. Leopoldo .fuentes Bus·
tillo ,y Cueto, los cuales se euouentraJa en .ituación de super
numerario sin suoldo, con residencia en los puntos que se
expresan, queden adscriptos á llls 'SOIl1llS que '6n dicha rela·
ción se les señalan.
(' De realordw lo -digo á. Y. E. plU'a ~u. .conocimiento.,

efectos consiguientes. Dios guarde á y, E. rouchos años,
Madrid 28 d.e julio de 1892. ,

AroÁ.RR.l&A.

Señor General Subsecretario de este Ministerio Inspector ge
neral del Cuerpo de Estado Mayor del Ejército.

Señores Capitanes ¡enerale!! de Oastilla la Nueva, Burgo-l,
Andalucía, Granada y Valencia.

Relació» que se cita

•

T. coront\l D. JesÚsTamll.rityVillayTorre Valencia •••.
Comta • ••. ) Guillermo LI1pez y Rull. ••. Alll1ería.•••.
Capit-á.n.. ) Antonio GtlZmá.n y Galtier. Málaga •••.
Otro, • • •• }) Ramón Lamas y Navia Oso-

o rio. . • . •• • • • . • • • • • • • • .. Madrid •••.••
Otro..... ) Rafael Moreno y Castafieda Mállli8••••.
Otro,. ... ) Crist6balA¡uilar y Castll&e-.~ :

da, •.••.••••.••.•.•••• EClla •.••••••
Otro. • ••• ) Luis de Torres y Quevedo.,. SanUu\'¡er .••
Otro... •• J. Pedro ;Bazán y Esteban..••. Toledo.•••••
Otro.; ••. » Nicolás Urcnllu y Cereijo •. MAdrid ••••.
Otro..... »Leopoldo Fuentes BUlltillo .

. y Cueto•••••.••..•••••• Madrid: ., ••

36
71
76

...
7~

li5
100

ti
1

1

~n3s

á que
quedll-n

I.dlcrlptol
Residenc~Clasel

Madrid 28 de julio de 1892.

EIcmo. Sr.: La :&liBa RegeJlte del Reino, vn"tlombre
de su Augusto Hijo el Rey(q. D. ~.), seha servido nombrar
ayudante de oampo del general jefe de la 32 brigada de In
fanteria. D. Manuel Ortega. Sánche!:, al primer teniente del
regimiento Infantería de Vll.d RAs núm. 53, D.Arturo Alva
rez Ponte.

De real orden lo digo á V. E. p~m su eonocimient6 y
efwtoe consiguient68. Di'Üs guard>! á. V. E. muchos año!!.
Madrid 28 de julio de 1892.

AzCÁR:UGA·

S6ñor Capitán general dfl G~anada.

Señores Capitán general de Castilla la Nueva é Inspeetores
generales de Infantería y AdmNistración Militar.

Excmo. Sr.: La Reina Regente del Reino, en nombre
de su Augusto Hijo el Rey (q. D. g,), se ha servido nombrar
ayudantes de campo del general jefe de la 8.a división de In
fantería D. Enrique Franch, al capitán de Caballería, del·
regimiento Lanceros del Rey, D. Juan Palau Bon, y al pri.
mer teniente de la propia arma, D. Julio Hernández Pardo,
el cual préstaba servicio á las inmediatas órdenes de dicho
general en su anterior deetino. .

De real orden lo digo á V.E. para sti: cO'noeimiento y
efectos consiguientes. Dio!! guarde á V. E. muchos años,
Madrid ~8 de julio de 1892. .. .'

• ÁZdÁRRAS.!

S!3iíor Oapitángeneral de AragÓJI.

Sefíores Inspectores generales de Cáhalléríl y AdmiilÍstrabión
J1Iilitar.

'T

, .'0. J , • "¡. i; /'..~ ....

Excmo. Sr.: En vista de lo propuesto por V. E. á e5te
Ministerio, en 14 del actual, á fin do dlolr cumplimiento á lo

.prevenido en las instrucciones ~probauas por real orden de
22 de junio último (C. L. nt'Lm.176), para llevar ti. efecto lo
dispuesto en el real decreto de 16 de diciembre ¡j,e 1891
'0, L. núm, 4:75)., el Rey (q,.D, ¡.), yen In nombre la Beina.

3.& SECCrON

Excmo. Sr.: En viflta de lo propuesto por V. E. lÍo este
Ministerio, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Re·
gente del Reino, se ha servido disponer que los capitanes y
primeros tenientes de ese instituto, comprendidos en la si
guiente relación, que da principio con n.Maríano Martínez
Toro y termina con D. ndefonso Gémez GÓlne1t, pasen lÍo ser·
vil' los destinos que en la misma se les designan.

Do real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
2¿l~e julio, ~e 1892...

, A~cifUtAGA'

Señor Inspector genet'al de Carabiu&ros ..

Sérrares Capitanea generales d-e Grltmda, Andalucía, Castilla
la Vicja, Galicia y Cataluña.

Relación que ú citq,
Ce.pitan~.

D. lIariano M'artínez Toro, de reemplazo en Almeria, á la
Comandancia de Algeciras.

) Juan Maldonado Hernándelll, d0 reemplazo en Salamanca,
á la Comandancia de Algeciras.

) Rafael Noriera Escolar, de la Comandancia de Ponteve·
dra á la de Zamora.

:a Lnrclno Figueras Rodriguel, de la Comandancia de Za
nlor" á la de Ponlevedra.



30~O~

08.pibnn

4>. Rafael Lacy Vi~era8, del regimiento Reaerva~m. 3,
, Colmenar, con residencia en CfistiUa la Nueva, 'ti la

Zona militar d-e Segovia. núm. 8.
) Manuel Figueras Santa. Grttz, del regittlien'to Reserva nú

mero 1, Getafe, con :roeidencia enelaiatrito de Cas·
tilla la Nueva, tí. la Zona militar de Getafenlim. 4.

» Franéisca Pedregal Prida, del regimiento Reserva núme·
ro 5, OCAña, con re~idencia en el diBtrito de Castilla
la 1\ue-va, á la Zona militar de Toledo núm. 5.

) Jol!é Pay4 Vidal, del regimiento Reserva núm. 1, Getafe,
con residencia en Oastilla la Nueva, ,¿la Zona militar
de Getafe núm. 4.

» Eduardo González de Linares, del regimiento Reserva nú
mero 5, Ocuña, con ref.'idencia en el distrito de Casti
lla la Nueva, tí. la. Zona militar de Toledo núm. 5.

.., 4lIanunl Ródaoos CuelSia.del regimiento Reserva ,núm. 1,
GatnÍe,con residencia en -el distrito de CastillA la
Nueva, á la Zona militar de Getafe núm. 4.

., Enrique Fernánda m~dívil, snpernumerario sin sueldo
en-el distriio de Castilla la Nueva, tí. la Zona militar
de Ciudad Real núm. 9.

~ Carlos P:rnna Melero, del regimiento Ref.'erva núm. 9,
Matal'ó, con residencia en el distrito de Filipinas, á la
Zona militar de Afatar6 nüm. 15.

) Diego B8.ena'García, supernumerario sin sueldo con resi·
dencia en el"distrito de Filipinas, á la Zona militar de
Alcá~ar de San Juan núm. 10.

• -Gabp.iel Gaha de 1..Pn~, snpernumer8:cio sin sueldo con
reaidencin en el distrito de ,Fmpinas, nla Zona mili·
tal' de Cuenca núm. 11.

~ Antonio Trullench Campos, supernum'erario sin sueldo,
con residencia en el distrito de Filipinas, lÍ la Zona
militar de Tarancón núm. 12.

• Joaquín Pachaco Yanguas, supernumerrrio sin sueldo en
el distrito de Puerto Rico, tí. la Zona ,militar de Baroe
lona núm. 13.

, Eugenio Anca y Merlo, del tercer batallón del regimiento
de Asturias núm. 31, con residenoia,enel distrito da
Puerto Rico, á la Zona militar de Barcelona núm. 14.

, Isidoro Romero de Castro, supernumerario sin sueldo con
residencia en el distrito de Cuba, á la Zona militar de
Mataró m\m. 15.

) Juan Diaz López, del regimiento Reserva núm. 20, La.
Palma, con residencia en el distrito de Puerto Rico,
á la Zona militar de V~lverde del Oamino núm. 31-

JI Guill~rmo Lafuente Blanco, del tercer batallón del regi
miento de Pavía núm. 50, con residencia en el distri
to de Granada, á la Zona militar de Manresa núm. 16.

:. Eduardo Cortés Sanit, del regimiento Reserva núm. 46,
Málaga, con residencia en el distrito de Granada, á la
Zona militar de Málaga núm. 76.

» Felipe Navarro Buergo·Oangas, supernumerario sin sueldo
en el disttito de Andalucia, á la Zona militar de Vi·
l1afranca del Panadés.

:. Felipe Dupols Balanzátegui, del regimiento Reserva nú
mero 63, Vergnra, con residencia en el distrito de las
Provincias VUk1Icongadns, á la Zona militar de Duran'
go uúm. 107.

:. Casindro Martines Blaneo, deaupernumerario Bin sueldo

Com&-Mutes

Teniaates oro:onelas

ESCALA ACTIVA

COl'onel

Relación que se cita

D. Harcelino Granados Coch, supernumerario sin sueldo en
el djstrito de Cuba, á la Ze-n,a militar de Toledo, nú·
mero 5.

:. BIas Grata~ Dieste, supornumerario sin sueldo en Filipi
nas, á la Zona militar de Tala'Vera núm. 6.

, Francisco Martínez Rodas, ital regimiento Reser'va mime
ro' 62, Bilbao, con l'esiaencia en el distrito d~ Vascon·
gadas, á la Zona militar de Bilbao núm. 106.

D. Ricardo Monet Carretero, del regimiento Resarva-número
15, Tortosa, con residencia en Filipinas, á la Zona mi·
litar de Tortosa núm. 23.

) Angel Bue.aran Fed6l'ic, d'Jl rligimiento Rooerv.l. nÚmero
9, Mataró, con residencia en Fil4>inas, á la Zona mi
litar de Mataró núm. 15.

D. Jolé Oam. y Osma, del regimiento R.eaerva núm. 11. Gl'll
cía, con r6llid¡¡ncia en la República de Chile, Ala~a
militar de Getafe núm. 4.

Señor Inspector general de Imantaría.

Señores Capitanea gp,nerales de los Distritos de la Península
é ;¡:Ospector general de Administración Militar.

- . Prilll8l-oJ i8l1illnm '. 1\ D. José Polo Ruhl', supernumerario sin sueldo con resideneia
en el distrito de Castilla la Nueva, á la ZOnEl. militar de

D. :Blas Bol11fer DlWlJ8a, de l'eempla.!o ea Algeciraa, -4 la (Jo. Guadalajara núm. 7.
maridancia.-do este nombre•

., '1'ood()l'(l'OlMttoefl Eswrolhnrl,de remplazo en Oádiz,,4l1a
Coman¿mncia de Algooh:as.

',Mmue1 BOlito Rus, de reemplazo en Algeciras, á ,la 'Co·
mandancia de Lérida.

) Jalme Gateura Turró, do reemplazo en Gerona, á la Co
mandancia de Algeciras.

, Ramón Aragonés Compta, de la Oomandtmaiade Léri&,
á la de Gerona.

, Ildefonso Gómez Gómez, ascendido, de la Comandancia.
deZnmora. á la de AIgeciras.

Madrid 2? de julio de 1892.

Excmo. Sr.: -Aprobando lo ,pro.puesto por V. E. á es~

,JIinisterio, en 22 del actual, S. !l. el Rey (q. D. g.), Y en su
, nombre la Rema Regente del Reino, ha tenido á bien dispo

nor que los jales y oficiales de laa escalas activa y de reserva
de Infulterla, que se encueHliran '(tn sitllaoiÓ'n de supernume
rarios Bin 8tl@Ido y que figuran en la siguiente relación, 'pa
SOO destinados -á 108 cuerpoa que en la misma se hidican,
con arreglo -á, lo dispuemo 1:'n el arto 27 del real decreto ,de
16 de diciembre de 1891 (C. L. núm. 475).

, De real~n lo digo á V, E. para. su conocimionto y de
má~ efectoB. Digs guarde II V. E. 'ymdNlB años. Afaélrid
28 de julio de 1892.
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en oJ d~stdto de Gnlicia, á la Zona militar de Geroll'"
núm. 18.

D. Eduardo Jiménez Oñate, del regimiento Reserva.núm. 21,
Lucena, supernumerario sin sueldo en el distrito de
Andalucía. ala. Zona militar de Lucena núm.. 33.

) Laureano Maqueda Pérez, del regimiento Reserya númo
ro 11, Gracia, con residencia en los Estados Unidos, á
la Zona militar de Olot núm. 19.

) Joaquín Pérllz Mondragón, del regimiento Reserv", .núme
ro 12, FiguerlUl, con residencia en el extranjero, á la
Zona militar de Olot núm. l\).

) Tomás Garcíal\u.iz, delregimiento Reserva núl:9-. 8, Mon
tara, con residencia en la Península. y Filipinas, á la
Zona militar de Montara núm. 34.

J Pedro Murcia Cámara, del tercer batallón del régimiento
de Se,villlL núm. 3B~ con resiJencitl. en el diBtrito de
Filipinas, á la Zona militar de Lérida núm. 20.

PlimllrOl\ tonilllltes

D. Dionisio García,Jiménez;, del tercer batallón del regimiento
de la Constitución núm. 29, con residencia en Castilla
la Nueva, á la Zona militar de Guadalaj?-Ta mimo 7.

J Emilio Bonelli Rernando, del tercer batallón del regimien
to de. Cmmca núm. 27, e,on residencia en eldistrito d$l

. Castilla la:, Nuevu, á la Zona militar de Tremp núm. 21.
) Francisco Romero Salas, <lel ter~er batal1án del regimien

to de Vizcaya núm. M, con residencia en el dist!it~

de Castilla laNneva, a la Zona militar de Ta!ragpna
núm. 22.

) José Pujadas Salgado, del tercer batallón del rcgimieptp
de San Marcial núm. 46, con residencia en Castilla la
Nueva, á la Zona militar de Tortosa núm. 2ª.

) J!>sé Lasso de la Vega Zayas, del tercer batallón del re~j;

miento <;le Córdoba núm. 10, con residencia on Caaiii
lla la Nueva, á la Zona militar de Sevilla núm. 24.

) Fernando Faro GaUlaux. del regimiento Reserva núm. 7.
Soria, con re5idencia en el distrito de Ca.etilla la Nue-
va, á la Zona militar de Soria núm. 104. ," .

» Ricardo Pardell Cru.z, del r,egimiento Reserva núm. 15~

Tortosa, con residencia e11 Castilla la Nueva, á la Zo·
na militar de Túrtosa núm. ~3.

) !4anue~ Ortiz Tiembles, del tercer batallón del rtgimienf4:l
de Guipúzcoa núm. 57, con residencia en 01 distrito
de Castilla la Nueva, á ta Zona militar de Carmona
núm. 25.

) Norberto Alpnente Palomino, del regimiento Reserva nú
mero 2, Segovi:l, con residencia en el distrito de Cas
tilla la Nueva, á la Zona militar de Segovia núm. 8.

) Juan.Piñols Viñals, del tercer batallón del regimiento de
San Fernando núm. 11, con residencia en el distrito
debuba,IÚa Zoná milita.r de Utrera núm. 2G.' ,

» José, PU~,~in~r:, del tercer batallón del regimiento d4',
Alavanúm~ 60, con residencill. en el distrito de Cu4a.~

á la Zona militar de Cádiz núm. 27. ' ...
) Antonio 'Otero N9V'o,d~1 tercer batallón del regimiento d9

la Reina núm: 2, con residencia en el distrito de CU~ai
á la Zona militar de Jerez núm. 28. '

) In~olá.s Yer,o ~é.r!'~l del regiP:lie~~?Reserva núPl, 4:,7, Úb?::
da, con reSIdencia en 01 distrito de Cubl'l;, á la ZOna,I:l:J.i
lib.r do Andújar núm. 75. " .. '

» Carlos Nogué! D' Annoy, del tercer batallón dell'egimien·
to de Sabaya núm. 6, con reBidel1cia en el distrito de

. Cltba, á, la Zona militar de Algecir'áBl1,Úm. 2\1•
• 1ntonioCamoro Romero, ~J.r9lin;ti~nt9·,l)Q~fi{.xJ\Th*,m· 5~1 '

~éjar,. con reAidencia, en el distrit;<> d~, Qqp'~, 4l~ Zona.
milítl!f; d~.Oil1dad Rodrigo.:r¡.úm. 82.

q. ~ed~x:ico Ruir; ~e,t;.uzprri~l\:.lI@i6a, del tor~er baf,allón del
regimiento dc Granada núm. 34, con residElncia en el
distr~to d~ Ou~a. tUa,Zona, militar di" H:ual:v.p, núm. 30.

) Lui~ RaIllll~.I~.lflll.prdo, del tr::rcer haJ'allón del regimimto
de Andalncianúm. 55, con residencia en el distrito de
Cuba;'A la Zona militar de V~iv~rde d~l Oamino l:.Ú·
me.ro 31. . , ,

) ~cudoVázquez Alda!oro, del regimient~Reserva núme
ro 21" Lucenf\" con residencia en el distrito de Cuba, á
la Zon~ militar de Lucena núm. 33;

) ~l1dfp.p~..J¡a1lJIJfl, 4~l tercer batallón del regimiento de
España núm. 4~, con residencia.61f ehd1~tritp de Cuba,
á¡1¡lo Z;ona, militIl.f q.$ Mol1tpro núm. 34~

» Fr~i8Cq..Dangl~da J'II~lla, del regim~ento Res~va núme.
ro 11, Gracia, con residel1cía en el distritc) de Cuba, á
la Zona militar de Barcelona núm. 14.

) Jt~~l~ofÁs.,LarrAPle.n4i, del rpgimiento Reserva núm. 59,
Santoña, con residencia en el distrito de, Cub~, lÍ.< la
Zona"militat, Je ~toñamí:m. 101.

J Juan llri~vp..lftll'fi!.~,d~ regimiento Reserva núm. 19, _\.l
ge&h~a{',conr~iCl.~cia.,en el dist,rit,o.d~ CuP~. 4Ja.Zo~

~tJr¡mtmar d~ AlgflCir:w núxn. 29. .
J Antonio Torralba Barcina, del torcer bat~ón¿W,re,gimien.

~d~,TQl~o n~rri. 35, cmi r,esid~ncifl,@ e;t'm~trito,d(il
«uba, 1\,18; ZOlla.rpilitar.de Valencia núm. 35, '

J José Fraginals Pablo, del regimient9. R~rv.a"núm. 58,
Ax.qnda de Duero, con rafl,idencia en el;dis'trftQ.de Cuba,
á la Zona militar de Burgos núm. 98.

) José Pérez Barona, del regimiento :Gese.rva, n.um. 48, Jaén,
..c9n residencia I')n el distrito de Cuba. ~,la,Zonamilitar
de Jaén núm.. 78,

) Enrique Satué Garbonell, 5upernumerario sin, sueldo en el
disiritode Ct1ba, 41a Zona mimar deYalencianúme
ro 36.

) César Gonstantín Soto, lIupernumerario sin sueldo en el
distritp deCn1:¡~, alaZana militar de Va,l~ncia n.O :37.

) RraflpÍSpo,RQ4r,ígu0.J¡ Criado, d~l tElXCm. batalló.n del regio
miento de Soria núm. 9, ~on re¡sidencia E\ll el distrito
d~Cubl\, á: la Zona. militar de Jápva..nÚm~ 38.

» (ffin.wl$do p;;l'ov6Jl~aPupo, de.l tero,ElX batallón del rogi.
mieJ,lto d~l P;rin9ipe núm. 3, con residencia en el clis
trito de Cuba, á la Zona militar de Custellón núm. ~{9.

», ~ige.me !\alRio Ortiz, sup~rnumerario sin sueldo con re
sj.q.~p.ci!'\,en el distrito de. Quha, á~ 1110, Zona uPlitar de
Vinaroz núm. 40.

)~ 4Atpl'\í~ P.,.;l@~a. ~e~ del rcgimjl3,J,lto R~.rv.a núm. 8,
}4ontQro, C9n rílJ3J¡1eJ;l(~ia eA el distrito de Ouba, á.la
Zona militar' de Montoro núm. 3~

», ~p.I'J Ei.elPpdelí, s'¡w'plijl,.. dfllregimie.nto. Res.erva núme
ro 31, :sepauz'ps, con rl;\sidencia_en el distrHo d!3.Cuba,
á la ~oI!a" qliHt~r:,dfll?etanzosnúIU.52.

•, ~Ore~9. CJarbó. Q.o:rWl'-4 del t,e,rcer ha.t~lón del regimiento.
~e E~tr~lUad~lrliL, nÚQ1¡,.15; con residencia el~ Puerto
Rico, á la Zona militax.dj!l, AlicMOO núm... 41-

» Juan. Barrer~·Bau, d\'llregill.liento Reserva núm. 33, Vi·
llalba" con residepcia, ~n Puerto Rico, á la Zona mili
tar de Mondoñedo nÚm, 55.

» Qllud,to, JJner Si>Jel', élelterQE':f ba.tallón.delregiroiento,de:
Ir;abel,lI, núm. 3~, con l·~.t;1..~ncia en Puerto Rico, á,la
Zona militar de A1coy llum;'42.

) J98é Gllr,9ill ~nly.~jo, a:uper)';\..t1pi~rario.!'lin BllelllB, con rosl·
1 'd~x;I;eia. ep.. el. djst¡i19 d,e PQ.6~to Ri~o..l á,1111. ZQn.a ~jlittti'

. de Orihuela:"'núm. 43. ..' .' . , ..
, ..
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D. Ramón MOll.tañés Casti11ón, del tercer bat"állón del regi
miento de Guipúzcoa núm. 5'i, con residencia en el
distrito de Filipinafl, á la Zona militar de Albacete nú·
mero 44.

» Caaimiro Bertolucy Amida, del regimiento Reserva núme
ro 10, Villafranca del Panadés, con residencia en Fili

. pinas, á la Zona militar de Villafranca del Panadés nú'
mero 17.

~ Carlos Rubio Gallego, del regimiento Rf'serva m1m. 10,
Villafrahca d'éLPaulldés, con n,sidencia' t\n'Filiplnás',
á la Zona militar de Villali:ancj"L del Panadés núm. 17.

~ Rafael Echevarría Ruís, del regimiento Reserva núm. 9,
Mataró, con residencia en Filipinas, á la Zona militar

. de Mataro mimo' 15•.
) Eulogio Fernándes Latorra, del regimiento Reserva núme·

1'011, Gracia, con residencia en Filipinas, á la ZOna
militar de Hellin núm. 45.

~ Mariano CastomMareial, supernumerarió sin sneldo; con
residencia en Filipinas, á la Zona militar de Murcia
número 46.

~ LorenIo Villar Gareia, f:upernnmf'rario sin sueldo en Fi
lipinas, á la ~Da militilr de C~rtagenanúm. 47.

~ José GoNlález Azaola, del regim.bnto Reserva .núm. 11,
Gracia, con residencia en Filipina., á la Zona militar
de Mawó núm. 115.

) JaBé R6gRera Regnel'ft, dei regimiento Reserva núm. 18,
Arcos, con residencia en Filipinas, á la Zona militar
de Jerez núm. 28.

• J0&6 A.Pmrez Nana, del regimiento Reserva núm; 17, Car..
mona, con :resid-encia en Filil'ÍllilB, á la Zona militar
de Carmona núm. 25.

• Ramón F-01'tw1f.•oraIeB, del regimiento- Re8erTtt núm. 68,
Inca, con residencia en Baleares, á la Zona militar de
Inca núm. no,

•~ Ol-esa Cardona, del :regimiento R-eserva núm. ~8,
Inca, con residencia en Baleares, á la 'Zona militar de
Inca núm. 110.

) Luis Eswr llIasegnr, del regimiento. ~erva ·núm. 13,
.Vich, con residencia en Buenos Aires, .á -la Zona mili:'
taro de Baroelona núm. 13.

) Pablo de Vegas Garra, del regimient6 BeBervit· nll.m. 20,
La Palma, con residencia en la República de Guate
mala, á la Zona militar de :Yalverde del Camino nú
mero 31.

) Auraliano Uribllm LetiB, del regimiento R-e8ervfli nt'1ill. 24-,
.AJ.-oira, con residencia en la. República A~tina,ala
Zona militar de Valencia núm. 35.

• Teo~oro ltIal'tinea López, del regimi~nto Reserva La· Pal
ma núm. 20, con reilideneia en Buenos Aires, á, la Zona
militar de Cieza núm. 4&.

) Eloy Sánoh.s Valdés, del tercer batallÓn del regimiento de
ZarilgozanÚ'lll. 12, oon l"Mideneia en l))¡ República del
Salvador, á lá- Zona .militar de Lorbánúm. 49.

• J~é Gonsález· Unsaga, del 'regimiento Re6erva núm. 43,
Motril, con residencia en el'distrito de Granada, á la

. Zona militards Motril riúni:70.
~ Gástor El:Yiro BollJ8.do, del regilliiento Reserta núm. ~5,

Zafra., 0011 rMide110ia en Extremadura, á la·Zolila mili·
tar do Zafra núm. 92. ....

) tRia Qninta»ilJa Caro; del regh-iliwto. Rese-rva· nÚm. 17,
(Jarmo11u., con reaidencia.~.en Andalucía, á la Zona mi·
litar de Carmona núm. ·~5. ,

) Teodoro Agnirre Villar, del regimiento Reserva de Tafa·
fJ.a, COl:l reBidwcia. en Na.'Var1'2l; á la Zona militar de
Ta'fall.a nÚm, 91. .

D. Ricardo Sotelo Rodrigue!, del tercer batallón del regimien.
to del Príncipe núm. 3, con residencia en Galicia. á. la
Zona militar de la Coruña núm. 50. •

ESCALA.. DE RESERYA

Púnor()ll tenientes

D. Sehastián Corenera Viniegl'a, del rfgimiento Reserva nú
mero 11, Gracia, COn residencia en la República Argen·
tina, á la Zona militar de Santiago núm. 51.

) Francisco Sastre Cano, del regimiento Reserva núm. 12,
Figueras, C011 rf'3idúncia en la República Argentina, á
la Zona militar de Betanzos núm. 52.

:. Francisco Lorente JimellO, del -tercer batallóndel regimien
to di Covadonga núm. 41, con re~idencia en el distrito
de Aragón, á la Zona militar de Lugo núm. 53.

~ Domings Antón Martinf}jl;, del regimiento RC3t"rva núme
ro 24, Alcira, con residencia en el distrito de Valencia,
á la Zona militar de Monforte nlÍm. 54.

:. Jesús Galán Gutiérrez, del regimiento Reserva púm. 1.::;,
TortmlR, con residencia en el distrito de Cataluña, á la
Zona militar de Torlosa núm. 23.

8a[undos tlltlienm

D. José Cel'i'ato ViUegas, del regimiento Reserva núm. 66,
Méridn, con residelJCia en el distrito de Extremadura,
á la Zona militar de Mondoñedo núm. 55.

) Gonzalo Castro Arfacho, del regimiento Reserva núm. 4,
Tarancón, eon residencia en Andalucia, á, la. Zona mi
litar de Tarancón núm. 12.

) Urhano Alvarez Vázquez del regimiento Reserva núm. !'l,
Matá.ró, con residencia en Filipinas, á la Zona militar
de Mataró núm. 15.

) ~melo Gonzálas Rodríguez, del regimiento Reserva nú
mero 1, Getafe, con residencia en Castilla la Nueva, á.
la Zona militar de Getafe núm. 4.

) Ramón Cavanna Sanz, del regimiento Reserva núm. 11,
Gracia, con residencia en Cataluña, á la Zona militar
de Barcelona núm.)4.

~ Ramón Bielsa Beltl'án, del regimiento Reserva núm. 1,
Getafe, con residencia en Castilla la, Nueva,. á la Zoná
militar de Getare núm. 4.

) l'licanor Olcuarán Cerro, del regimiento Reserva núm. 1,
Getafe, con residencia en Castilla la Nueva, á la Zona
militar de Getafe núm. 4:

Madrid 28 de julio de 1892.

Excmó. Sr.: Aprobando lo propueeto por V. E. á este
Ministerio en 23 del actual, el Rey (q. D. g:), yen su nom
bre la Reina Regente del Reino, por resolución de 27 del co·
rriente, ha tenido á bien disponer que los co;ropele~y tenien
te coronel de la escala activa del arma de Infantería como
prendidos en la siguiente telación, pasen destinados á los
cuerpos que se expresan en la misma. .

De real orden 10 digo á V. E. para I!U conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma

. drid29 de julio de 1892.

AzCÁRRABA

Señor Inspector general de Infantería.

Sei'íores C~~itanes general.e de la PelÚnsula é Inspector ge·
nWal dé AdmínIstración Militar.
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Coronales

D. Ernesto García Navarro, de la Zona militar do Tremp
núm. 21, á la de Gerona núm. 18.

t Mariano Bosóh Pau, ascendido, ayudante de campo en el
distrito de Oastilla la Nueva, destinado a la Zona de
Utrera núm. 26, por real orden de 19 del actual (DIARIO
OFICIAL :núm. 157), á la Zona militar de Guadalajara
núm. 7.

» Juan Mellado Zafra, ascendido, de la Zona de Salamanca
núm. 81, destinado a la de Oangas de Tinco núm. 90,
por real orden de 19' d~l actual (D. O. núm. 157), á. la;
Zona militar de Utrera núm. 26.

TonieltiJe coronol

D. BranultAJ.Virez 'Atenas, del regimiento de Vizcaya nú~
. miro~ al batallón Gazadóres de Cataluña núm. 1.

Má'dTi'<f 29, de' julio Cia 1892.
AzCÁRlU.GA

5.& SECCIÓN

ExCfuó. St.: Acc~uiéIidoálo própl<esto ror V. E., en
26 del corriente, el Rey (q. D. g.), yen SU nombre la Reina
Regente del Reino, se ha dignado nombrar ayudante profe
sor de la Academia General :Militar, al primer teniente de
:Estado Mator, D. Rafael Montero y Posadas, que J:¡.oy presta
SUI! servicios én la Comandancia' General de Ceuta.

De real orden lo digo á V. E. para BU conociinieñi(l
demas efectos. Dios guarde á. V. E. m.uchos años. Ma·
drid 28 de julio da 1892. .

AZCÁ1lIU.G,A.

Señor General Subsecretario de este Ministerio Inspector de
la Academia General Militar.

ieñúrea Oapitán general de CM'tilla la Nueva, Inspector ge
neral de Administración Militar, General Subsecretario de
este Ministerio Inspector general del Cuerpo de Estado
Mayor del Ejército y Comandante general de Ceuta.

Excmo. Sr.: Aprobando lo propuesto por V. E. ti este,
Ministerio, en su comunicaoión dE' 14 del actual, el Rey
(q. D. g.), yen su nombre la Reina Regonte del ReillO. ha
tenido á bien disponer que el capitán de Infantería D. Pedro
PIanchuelo Anoz, ascendido á dicho empleo por real orden
de 13 dél corriente (D. O. núm. 151), ocupe la vacante ocu
rrida on la plantilla eventual do esa Inspección, por pase á
otro' destino del de la propia arma que la desempelíaba Don
Juliáu Andrés de la Hoz; disponiendo, ill propio tiempo, qua
aqucI capitán perciba los cuatro quintos de su sueldo por
el 13atitllón de Reserva de Guia núm. 5, ínterin no sea desti·
nado á. un tercer batallón de regimiento activo.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 29 de julio do 1892.

.A.ZCÁRlUGA

Señor Inspector de la Comisión liquidadora de cuerpos disuel
tos de Cuba.

Señores Capitanes generales de Castilla la Nueva, Islas Cana
rias y Cuba é Inspectores generales de InCautería y Admi·
ni6traci6n Mifitar.

Excmo. Sr.: Aprobando lo propuesto por V. E; liaste
; Ministerio en 14 del actual, el Rey (q. D. g.), Y erl su nomo

bre la Heina Regente del Reino, ha tenido á bien disponer
que el capitán de Infantería de la Zona militlir de Hell1n, .
D. Fernando Sánchez Roca, pase á. pr~star sus servicios al
Depósito' de embarco para Ultramar de esta cotte-, eh "at\'itn~

to ocurrida por a'scenso del de la propia clase y arma Don
:Ma:rcelino Valhondo y Pére:¡¡, que desempeñaba dicho des
tino.

Do real orden lo digo á V. E. pE\ra su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. mucholtáfióá:
Madrid 29 de julio de 1892.

AzcÁRRAGA

Señor Inspector de la Caja General de Ultramar.

Señores Capitanes generales de la Isla de Cubá, eastUla la
Nueva y Valencia é Inspectores generales de Infanteríl y
Administración Militar.

Excm@. Sr.: Accediendo Alo propuesto por V. E., en
'Xi del corrienw, y en vista de la terna formada para pro
'Veer una plaza de profesor en la Academia de aplicación de
ArtiI;,eria, el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina Re·
gente del Reino, se ha dignado nombrar profesor de la re·
ferida academia al capitán del arma, n. Joaquín ~ardoqui y
Suáre.z, qÍle hoy presta gUS servicios en la Fábrica de arIna'B
do O'Viedo.

De real orden ,lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios gnarde á V. E. muchos años.
Madrid 28 de julio de 1892.

ÁZCÁlíRAGA

SeMr Inápec~orgeneral da Artillería.

Señores Oapitanes generales de Castilla la Nueva y Castilla la
Vieja, Inspector gene;ral de Administración Militar y Ge·
neral S'Ubaecretllrio de este Ministerio Díroctor delM'ate· .
terb.l de Artillería.

E)tcmú. Sr.: Aprobando lo propuesto' por V" E. á' éste
Ministerio en su com'lu;lÍeación de 14 del actual, el Itey,.
(g. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del Reino,ha
tenido á bien disponer que el primer teniente del regimiento
Infantería do Borbón, n.Eduardo Ba~zaMalallana, paieá prcs·,
tar s'Us servicios' al Depósito de embarco para Ultramar de
Malaga, en vacante ocurrida por ascenso del de la propia
clase y arma D. Manuel Molina Alcántara, quedeeempefiaba
dicho destino.

De real orden 10 digo á V. E. para BU conocimiento
y finca ,consiguientea. Dios guarde 8: V. E. muchos afío!!.
Madrid 29 de julio de 1892.

AzoÁRll¡lG.A.

Sefior Inspector de la'Caja General de Ultramar.

Sefioree Oapitanes generales de la Isla de Cuba y Gl'atladá' {f
Inspectores generales de Infantería y Administraol.ón Mi
litar.

•
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, José Menl8S '! Guerrero, supernumerario sin sueldo con·

residencia en Ecija (Sevilla), y afecto al suprimido

tercer Depósito del arma, á la Zona militar de Carmo·

na núm. 25.

) José de Romany y Cardona, supernumernrio sin sueldo

con residencia en Valencia, y afeck> al suprimidQ ae·
gundoDepósito del -arma, á la Zona militar de Valen.
cia núm. 35.

) Federico Lloret y Morata, idem id. id.

) Rafael Diez de Rivera y. Muro, idem id. id.

) Vicente Jiménez Serrano, ídem id. id.

» Luis Santiago y Aguirrevengoa, supernumerario sineuel-.

do con residencia en Cádiz, y afecto al suprimido ter

cer Depósito del arIfta, á la Zona militar de Cádiz mi.
mero 27.

" José Mo.rillo y Cárdenns, supernumerario sin sueldo con .

mlidencia en Bailén (Jaén), y afecto alliJuprimido'sép:'

timo Dépósito del arma, á la Zona militar de Lina·
res num'. 74.

) Santiago Valderrama y Martinez, supernumerario sin suela

do con residencia en Montilla (Córdoba), y afecto al

suprimido tercer Depósito del arma, á la Zona militar
de Córdoba núm. 32.

» José BQllón de Arcos, supernumerario sin sueldo con re..

siclollcia en Cartagena, y afecto alllupl'imic1o segundo

Depósito del arma, á la Zona militar de Cartage~tl

núm. 47.

D. Ricardo López da Neira y Brea, supernumerario sin suelo

do ccn residencia en Vitoria, y afecto al suprimido

sexto Depósito dol arma, ti la Zona militar d~ VHeria

número 105.

Cor~·

Com&ndantes

8. a SEoarON

RelaciÓ1i que se cita

1t Joaqqín Alve.ricoy Urbina, idem id. íd.

Señor Inapootor general, de Artillería~

Señora! Cap~tanesgenerales de los distritos de la Peninsula.

D.lbmioJ Sáncllc; Estéfani YGampnzano, sUlJernumerario
llin aueldo, con residoocia en esta corle, y afecto al su-·

primido primer Depósito del Hrnla, á la Zona militar

de Madrid núm. 1.

D. Rafael. Halcón y Villasis, comle de Peñaflor de A\.rgamasi

Ua, supernumerario sin sueldo con residencia en

Dos Hermanas (Sevilla), y afecto al suprimido tercer

Depómío. dal arma. á.la Zona militar de Utro.ranú

mero 26.

E1I'cmo. Sr.: Aprobando 10 propuesto por V. E., y con;
arreglo á lo que preceptúa el arto 39 de la real orden circu~

lnr de 22 de junio último (C. L. m1rn.176), el Rey (que Dios,
guarde), yen su nombre la Reina Regente del Reino, se ha. 1 Capitanes

servido disponer que los jefes y oficiales que figuran en la , D M¡w.uel Martí y Dia! de Jáuregui aupernu01ararip.ain suelo
8iguiente relación y se hallan en situación de supernU01l:l- I . .. "'. .
rarios sin sueldo, queden afectos á las zonas militares que do COn rosldonClll. en eeta corte, y afecto al suprImIdo
en la misma se señalan. 1 primer Depósito dril arma, á la Zona militar de Ma·

De rel\l orden lo digo á. V. E. para. su conocinuento y dri.l núm. 1.
detn4S efectos.' Dio!, g¿arde á V. E. m:u(Jho~ llños. Mu· ) José Al"6Uano y AN~p!cile,idem id. id.:
drid 28 de julio de. 1892.

) Federico Alvarez de Toledo, conde de Sela:fani, id. 'id. id.

,» José Quiroga y Losada, idem id. id.

) ManeI Iharra y Gamero Cívico, supernumeracio s4l. suol·
do con residencia en Sevilla, y afecte al sllpl'imido

tercer Depósito del arma, á .la Zona.mUH~ d~..Sevi>
Ua núm, 24.

Manuel Salinas y Salazar, idem id. id.

) Fernando Halcón y Villasis, supernumerariv sin sueldo con

residencia en Dos Hel'manaa (Sevilla), y afecto al su

primido "tercar De!Jósito del arma, á la Zona militar
de Utrera IÍúm. 26.

) Pnnciseo Sánch~z Pleites, supernumerio sin sueldo Con

residencia en Estepa (Sevilla), y afecto al suprimido

tereer Depósito del arma, á la Zona miliw de Utrera
núm. 26.

D. Eduardo Martú!llzPiI6n y Pascual, marqués del Puerto,

SUp8~Jl~Osin sueldo con residencia en esta coro

te; y afccto.al-suprimido primer Depósito del arma, á

la Zona militar de Madrid núm. 1.

• Joaquín Becerra y Armesto, idem id. id.

) RaimlJ,ndo Ruiz y de la Torre, supernumerario sin sueldo

con residencia en Segovia, y afecto al suprimido pri

mer Depósito del arma, á la Zona militiar de Segovia
número 8,·

» Tomáa M:o~tero y Romera, sup~rnumerario sin sueldo con

residenda en Valencia, y afecto al supdmido segun~

q9,P~póSitodel arma, ala Zona militar de ViÜencia

llmnero 35.

» hs6_-Echev:al'ría y "L4pell Sobreviñas, supernumerario sin,

sueldo con residencia en Murcia, y afecto al suprimi

do pri;[~..er ,D@pósito del arma, á la Zona militar de

Murcia nÚm. 46.

) Mitl.l.el.Barbariny Carenga, supernumerario sin..sUElldo

cOl,l},;e~dencia en Almoria, yafecto al suprimido sép.

~VE\pó8itodel arma, á la Zona militar de Almería,

n~}!.9 71.
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Señal' General Subsecretario de este Ministerio Director del
Material de Artillería.

AZOÁRRAGA

.
D. Juan Valderrama y Martínez,.supernumerario siu sueldo

con residencia en Montilla (Córdo,bQ.), y afecto al supri

mido tercer Dopósito del arma, á la Zona militar de

Córdoba núm. 32.

» Pedro Martines Calvo, supernumerario sin sueldo con re

sidencia en Totana (Murcia), y afecto al suprimid(\)

,primer Depósito del arma, á la Zona militar de Larca

número 49.

) Trinitario Peyrats Montero, supernumerario sin sneldo

con residencia en Segorbe (Castellón), y afecto al supri·

mido segundo Depósito del arma, á la Zona militar de

Oastellón de la Plana núm. 89.

) Ignacio Calvo y Garchitorena, supernumerario sin suelo

do con residencia en la Cañada (Teruel)~ y afecto al

Imprimido quinto Depósito del arma, á l!a Zona militar
de Alcañiz núm. 67.

» Sebastiáll Albar y Anglada, supernumerario sin sueldo

con re::ddencia ellBenasque (Hu__sca), y afecto al supri·

mido quinto Depósito del arma, á la Zona militar de
Barbastro núm. 65.

» Gaspar Osma y Soull. supernumerario sin sueldo con re

sidencia en Nalda (Logroño), y afecto al suprimido

saxto Depósito del arma, á la Zona militar de Logro.
ñe núm. 102.

» Manuel Dávila y Acosta, supernumerario sin sueldo con re

sidencia en Zamora, y afecto al suprimido sexto De

pósito del arma, á la Zona militar de Zamora núm. 84.

» José Sagardía y Sagardia, supernumerario sin sueldo con

residencia en Peralta (Navarra), y afecto al suprimido

quinto Depósito del arma, á la Zona militar de Ta
falla np,m. 97.

Madrid 28 de julio de 1892.

Excmo. Sr.:· Aprobando lo propuesto por V. E., el Rey
(q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del Reino, por
resolución de 27 del actual, ha tenido á bien nombrar co·
mandante de Artilleria de la plaza de Bilbao, y director del
Parque de la misma, al teniente coronel D. José Sánohez
Castilla y Enríquez, que se hallaba en situación de exceden
te en el distrito de Castilla la Nueva.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 29 di julio de 1892.

D. O. núm. 163

) Matías de la Peña é Bita, supernumerario sin sueldo con

residencia en Almendral.ejo (Badajoz), y afecto al2u

primido tercer Depósito del arma, á la Zona militar de

Badajoz núm. 91.

,. Victor García y Garoía Becerra, supernumerario sin suel

do con resideJ?-cia en Cáceres, y afecto al suprimido ter

cer Depósito dol arma, á la Zona militar de Cáceres

núm. 94.

) Sino Alua y Vila, supernumerario sin sueldo con reei

dencia en Gerona, y afecto al suprimido segundo Do

pósito del arma, á la Zona militar de Gerona núm. 18.

) Francisco Masaller y Alval'eda, supernumerario sin sueldo

con residencia en La Bisbal (Gerona), y afecto al su

primido segundo Depósito del arma, á la Zona militar

de Gerona núm. 18.

,. Manuel Varela de la Riva, supernumerario sin sueldo con

r6sidencia en la Coruña, y afecto al suprimido cnarto

Depósito del arma, á la Zona militar de la Coruña nú

mero 50.

,. Vicente Eulate y Moreda, supernumerario sill sueldo con

residencia en Bilbao, y afecto al suprimido quinto De

pósito del arma, á la Zona militar de Bilbao nú·

mero 106.

» Fernan.do Corradi y An.duaga, supernumerario sin sueldo

viajando por el extranjero, y afecto al suprimido pri

mer Depósito del arma, á la Zona militar de Madrid

núm.!.

D. Ignacio Gómez y Cánovaa, supernumerario !!lID sueldo cou

residencia en Plasencia (Guipúzcol\), y afecto al supri.

mido quinto Depósito del arma, ú la Zona militar do

San Sebastián número 108.

,) Pedro Gasda y Minondo, supernumerario sin sueldo con

residencia en San Sebastián, y afecto al suprimido

quinto pepósito del arma, ti. la Zona militar de San Se·
bastián número 108.

• Alvaro Saavedra y Magdalena, supernumerario sin sueldo

con residencia en Villafranca del Bierzo (León), y

afecto al sexto Depósito del arma, á la. Zona militar de

Astorga núm. 87.

) Pooro Eaponera y Ortu; de Urhina, supernumerario sin

sueldo (¡on residencia en Hijar (Teruel), y afecto al

suprimido quinto Depósito del arma, á la Zona mili

tar de Alcañiz núm. 67.

• Ramón Gavilá y Gavilá, supernumerario sin sueldo con

residencia en Denia (Alicante), y afecto al suprimido

segundo Depósito del arma, á la Zúna militar de Alcoy

núm. 42.

Primeros tenientes

1>. Elngenio Mazarredo y Tomll.rit, supernumerario sin suel

dO'con residencia en Madrid, y afecto al suprimido

p~imer Depósi1¡o del arma l á. lf¡lo Z,ona militar.de :ija

drid núm. 1.

Señol'e. Capitanes generales de las Provincias Vascongadas y
Caetilla la Nueva é Inspectores generales de Artillería y
Administración Militar.
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10.& SEccrON

Excmo. Sr.: Habiéndose padeddo un error en la inser
ción, en el DIARIO OFICIAr, núm. 160, de la relación de desti
nos de jefes y oficiales del cuerpo de EU cargo, publicada á
continuación de la rf'al orden de 23 del actual, el lley
(q. D. g.), yen su nombre la Reina I~egente del Reino, ha
tenido á bian diEponer que b C'xprcf'oda l::oberana disposi
ción se considere adiciunlldll. con el comisario de guerra de
segulid3. clase D. Juan Goncer y Pérez Juana, que del distri
to de Burgos, donde sirvo, pnsará á prestar SUB servicios á
la Iltspeeción General do Administración Militar.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás erectos. Dios guardo á V. E. muchos años. Madrid
28 do julio de 1892.

Señor Inspector general de Administración Kilitar.

Señor Capitán general de Burgcs.

.-. -
DOOl1KUTAOIÓN

7.& SECCION

Cireula,·. Excmo. Sr.: Habiéndoi0 observado algunas
deficiencias en la redacdón y curso de los estados demos
trativos de reclutas destinados á Ultramar, que, con suje
ción al formulario aprobado por real orden de 5 de diciem
bre de 1887 (C. L. núm. 517), deben remitir mensualmente
los Capit8nes goneral€'s de los di8trüo~, el Rey (q. D. g.), Y
en su nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien
disponer se reitere la observancia de lo prevenido en aquella
soberana disposición, por lo referente al modo y forma de
redactur aquellos documentos, s~gún el modelo citado; dil!
poniendo, al propio tiempo, que los correspondientes al
próximo mes de agoBIlo senn remitidos á este Ministerio en
10B primeros días del m!smo y con toda exactitud, puesto
que de sus cifras se ha de partir para señalar el contingQn
1;e á cada distrito.

De real orden lo digo á Y. E. paro sn conocimiento y
demás erecto~. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 28 de julio de 1892.

AZCÁRR!.GA

Sefior.•.

-.-
LIOENCIA.S

7. Po SECCIÓN ..

Exrmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado en la instancia
que V. E. cursó lÍo este Ministerio, en 6 de mayo último,
promovida por el teniente coronel de Infanteria do eSO dis·
trito, D. Antonio González Murcia, y atendiendo á cuaato se
consigna en el cedificado de reconocimiento facultativo que
acompafía, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Re
gente del Reino, ha 'tenido á bien concederle ocho meses do
licencia, por enfermo, para Archena,Almeria, Madrid,Alha
ma de Aragón y Barcelona, con l::ujeción á lo prevenido eri
las instrucciones de 16 dll marzo de 1885 (C. L. núm. 132), y
aprobar el anticipo de dicha graeia otorgado por V. E.

De real orden lo digo á V. E. :para BU conocimiento y

efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 28 de julio de 1892,

A2CÁRlUGA

Señor Capitun general de las Islas Filipinas.

Señores Capitanes generales de Castilla la Nueva, Valencia,
Granada, Aragón y Cataluña, Inspector general de Infan
tería é Inspector de la Caja General do Ultramar.

Excmo. Sr.: Accediendo ti lo solicitado en 19, instancia
que V. E. cursó á este Ministerio, en 9 de junio próximo
pasado, promovidn por el comandante de Caballería de ese
distrito, D. Salvador Arizón "1 Sánchiz Fano, y atendiendo á
cuanto se consigna en el certificado de reconocimiento fa
cultati-vo qU'l.acompaña, el Rey (q. D. g.), ye11 su norp.bre
la Reina Uegente del Reino, ha t\mido á bien concederle
cuatro meses de licencia, por enfermo, para Nuevitas y Nue
va York (Estados Unidos), con sujeción ti lo ptévenido en
las instrucciones d6 16 de mar:w de 1885 (C. L. núm. 132).

D" real orden lo digo á V. E. para 1m conocimiento y
efectos coñsiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 28 de jálio de 1892.

ASCÁlmAGA

Señor Capitán general d.~'l.ar$ de Cuba.

Eeñor Inspector general de Ca~lería.

Excmo. Sr.: ACcOOiendo á lo solicitado en la' instancia
que V. E. cursó á este Ministerio, en l) de junio próximo
pasado, promovida por el capitán de Ingenieros de ese dis
trito, D. Eduardo González y Rodríguez, el Rey (q. D. g.), Y
en su nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien
concederle cuatro meses de licencia para evacuar asuntos
propios en Puerto Rico, con sujeción á lo provenido en las
instrucciones do 16 de marzo de 1885 (C. L. núm. 132), y
aprobar el auticipo otorgado por V. E.

De real orden lo digo aV. E. para BU conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 28 de julio do 1892.

AZCÁIlJU.l'lA

Señor Capitán general de la Isla de enba.

Señores Capitán general do la Isla de Puerto Rico é Inspec
tor general de Ingonieros.

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado en la documen
tada instancia que V. E. cursó á esto Ministorio, en 11 del
mes actual, promovida por el primer teniente de ArtiHería
del distrito de Filipinas, D. Miguel Ruano Morote, en la ac
tualidad con licencia, por enfermo, en Andújar (Jaén), el
Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regento del Reino,
ha tenido á bien concederle dos meses de prórroga por igual
concepto á la expresada situación, con goce de la mitad del
sueldo reglamontario, en razón al mal estado de su salud,
que acredita por medio dol correspondiento certificado de
reconocimionto facultativo, según previenen las instruccio
nes de 16 de marzo de 18~5 (O. L. núm,. 182).

Do real ordon lo digo á V. E. para su conocimiento y
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efectos consiguiento!!. Dios guardo á Y. B. rouchos años. I y demás efectos. Dios guardo á V. E. muchos afios. M~·
Madrid 28 de julio ele 1892. drid 28 de julio de 1892.

AZc.\ImAGA

Señor Capitlln general de Granada.

Señores Capitanes generales de las Islas Filipinas y Cataluña,
Inspoctor general de AriiUerÍa é Jn¡¡;pectqr de la Caja Ge·
neral da U:Uramar.

AzCÁRMGA

Señor Capitán general de la Isla de Cuba •...
Señores Capitanes generales de Andalucía, Galicia, Burgl!J1I y

Castilla la Vieja, Inspector general de Infantería é Ins
pector de la Caja General de Ultramar.---_.......__.--

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado en la instancia
que V. E. cursó á este Ministerio, en 7 ele junio próximo
pasado, pronJO"vida por 01 médico mayor de Sanidad Militar
de eae distrito, D. Eustaquio Mauri-Vera y Serrano, y aten
diendo Él cuanto se consigna en el certificado de reconoci
miento facultativo que acompaña, el Rey (q. D. g.), yen su
nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien conce
derle cuatro meses de licencia, por enfermo, para Betelu y
Archena, con sujeción tí lo prevenido en las instrucciones
de 16 de marzo de 1885 (C. L. núm. 132), y aprobar el anti
cipo ow):gado por V. E.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde á Y. E. muchos años. Madrid
28 de julio de 1892.

AZCÁRRAG..i

:MATERIAL DE INGENIEROS

9. 11 SECCIQI'f

Excmo. Sr.: En vista de lo expuesto por V. E , en 15
de junio último, al remitir el proyecto de reparación del
edificio Capitanía Genoral de Barcelona, el Rey (q. D. g.),
Yen su nombre la Reina Regento del Reino, ha tenido á
bien aprobar dicho proyecto; cuyo presupuesto, importante
102.940 pe¡;etas, será cargo á la dotación ordinaria del Ma
terial de Ingenieros, en el ejercicio ó ejercicios en que se

. ejecuten las obras.
De real orden lo digo á.V. E. para sn conocimiento y

demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 28 de julio de 1892.

Señor Capitán general de Cataluña.

Sefiores Inspector general de Administración Militar y Ge
neral Subsecretario de este Ministerio Director 4e1 Ma
terial de Ingenieros.

Sefior Capitán general de la Isla de Cuba.

&ñores Capitanes generales de Andalucía, Burgos, Galicia, 1

Navarra y Valencia, Inspector general de Sanidad imitar '1'

é Inspoctor deja Caja=de m",",,,_ I

Señor Capitán ~nerarde Gran~da.

Señores Inspector general de Administración Militar y Gene.
ral I:"ubsecretario de este Ministerio Director del Material
de Ingenieros.

Sefior Capitán general de la Isla de Cuba.

Señor Inspector general de Sanidad Militar.

Excmo. Sr.: Accediendo 11.10 soliCitado en la instancia Excmo. Sr.: En vista de lo expuesto por V. E. en 14
que V. E. cursó á este Ministerio, en 9 de junio próximo I do junio últi~no, al remitir 01 proyecto modificado de la8
pasado, promovida por el médico primero de Sanidad mili· I obras de reconstrucción de la crujía N. O. del cuartel de
tal' de ese distrito, D. Domingo González Linares. yatendien- ¡ San Jerónimo de Granada, el Rey (q. D. g.), yen su nomo
do á cuanto se con~gna en el certificado de reconocimiento 1 bre la Reina Regente. del Reino,.ha tenido á bien aprobar
fa.cultativo que acompaña, el Rey (q. D. g.), yen su nom-j dicho proyecto; cuyo presupuesto, importante 125.700 pes&
bre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien concederle tas, será cargo á la dotación ordinaria dell\laterial de Inge
cuatro meses de licencia, por enfermo, para Sarat0ga (Esta- ¡ nieras, en el ejercicio ó ejercicios en que se ejecuten las
dos Unidos), con sujeción á lo prevenido en las instruccio· obras; debiendo caducar el presupuesto, importante 108.300
nes de 16' de marzo de 1885 (C. L. núm. 13~). pesetas, del primitivo proyecto aprobado por real orden de

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 22 de julio del año próximo pasado.
efectos consiguientfls. Dios guarde á V. E. muchos años. De la de S. M. lo digo á V. E. para su conocimiento y
Madrid 28 de julio de 1892. demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos años. Ma·

Azc.Á.RItAQA . drid 28 de julio de 1892.

•

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado en la documen
tada instancia que V. E. cursó á este Ministerio, en 9 de
junio próximo pasado, promovida por el sargento del regi
miento de linea de Tarragona núm. 67, José González Gutié
rrez, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente
del Reino, ha tenido á bien concederlo cuatro meses do li
cencia por ae-nmtos propios, para Soto del Barco (Oviedo),
con sujeción á lo prevenido en la real orden de 2 de junio
de 1886 (C. L. nÚm. 232).

Da la de S. M.. lo dig'o ti. V. E. para sU conocimiento

Excmo. Sr.: En vista de lo propuesto por V. E., en 3

I
de abril último, al romitir el proyecto de cuartel para un
regimiento de Infantería en pie de paz, en Vitoria, el Rey
(q. D. g.), yen sn nombre la Reina Regente del Reino,
ha tenido abien aprobar dicho pro~'ectoj cuyo presupuesto,
importanto 1.375.000 pesQtaf'l, sorá cargo á la dotación ordi·
11luia del Mutedal de Ingenieros, 1m los ejercicios en que se

I lleven á cabo las obras, en las cnales hlitn de introducirse las
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A.zCÁRIUGA

Señor Capitán general de Valencia.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
y Capitán general de las Islas FIlipinas.

B.1I SECQIüN

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Rei
na Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por
el Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 12 del corriente
mes. se ha servido conceder á D.!!. Eduviges Durán Castañón,
viuda del coronel graduado, comandante de Infantería, re·
tirado, D. José Gómez :Martínaz, la bonificación que solicita.
de un tercio de la pensión que le fué otorgada por real or"
den de 9 de mayo último (D. O. núm. 101), en cuantía de
1.125 pesetas anuales. La expresada bonificación, importan
te 375 pesetas al año, se abonará á la interesada, mientras
consene el derecho á la pensión, por las cajas de Filjpinll.8,
á partir del 1.o de febrero del corriente año, que fué el si-
guiente dla al del fallecimiento del causante. ';"

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos.años. Madrid
28 de julio de 1892.

PENSIO:NES

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su no!U1::\rela,Reina..
Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por el
f:onsejo Supremo de Guerra y Marina, en 8 del corriente
mes, ha tenido á bien conceder á D.a Francisca Hierro y Gá
me.t, viuda del teniente coronel, retirado,.D. Victor Sanz y
Cantero, la pensión anual de 1.350 pesetas, que le corres
ponde con arreglo á la ley de 25 do junio de 1864 y realor
den de 4 de julio de 1890 (D. O. núm. 151), y la bonifica
ción de un tercio de dicha suma, ó sean 450 pesetas al año,
como comprendida en la ley de presupuestos de Cuba. de
1885-86 (C. L. núm. 295); los cuales señalamientos /!le abo·
narán á la interesada, desde e18 de noviembre de 1891., que.
fué ell!liguiento día al del fallecimiento del causante é iote:
rin conserve su actual estado; satisfaciéndosele el primero,
por la Pagaduria de la Junta de Clases Pasivas, y el segun
do, por las cajas de Filipinas, según lo determinado en di~·

.posiciones vigentes.
De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y

demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
28 de julio de 1892.

AzciaJ:4,.GA

Señor Capitán general da Castilla la Nueva.

Señores Presidente del CORsejo Supremo de Guerra, y Marina
y Capitán general de las Islas Filipinas. .

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei·
na Regente del Reino, conformándose con lo expue/!lto por
el Consejo Supremo de Guerra y Marina en 9 del eo~

rriente mes, ha tenido á bien conceder á D.l\ Soledad y Doña
Josefa Trasgallo y Lladeral, huérfanas del comandante re-·
tirado, D. Nicanor Juan, la pensión anual de 1.100 pesetas,
que les corresponde por el reglamento del Montepio Mili·
tar, Iieñalada al folio 115, como respectiva al sueldo que su

. padre diRfrutaba¡ la cual les será abonada, en la Delegaci6n

de Hac~~~~~A~.l~~r~Y~ci~~ d~Sv...1'l.y.~:eder, VRr !lE.tlAs i~q~;...

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Rei
na Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por
el Cpnsejo Supremo de Guerra y Marina, en 9 del corriente
mes, ha tenido á bien conceder á D.· Maria de las Mercedes
García y González, viuda del primer teniente de Caballeria,
Don Mariano Alvarez y Eecribano, las dos pagos de tocas tÍ

que tiene derecho por r{'glamento; y cuyo importe de 400
pesetas, duplo del suelde mensual asignado á la expresada
clase en actividad, se le satisfará en la isla de Cuba, en la
forma que determina la real orden de 14 de enero de 1882;
debiendo, en su consecuencia, V. E. di.poner el abono de
dicha cantidad á la Inspección de la Caja de Ultramar, y
esta- dependencia girarla á la referida isla, para su entrega
á la interesada, residente en la Habana.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
28 de julio de 1892.

B.a SECCIÓN

pequetías modificacionsa que se indicarán por el director
del material.

De real orden lo digo á V. E. para BU conocimiento y
dQmlÍs efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 2S de julio de 1892.

AzCÁlmAGA.

Señor Capitán general de las Provincias Vascongadas.

Señores Inllpector general de Administración Militar y Geno·
ral Subsecretario de este Ministerio Direct·or del Material
de Ingenieros. J

Señor Capitán general de la Isla de Cuba.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
é Inspector general de Administraéión Militar.

PAGAS DE TOCAS

Setíor Inspector ~eneral do Administración Militar.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina,
Capitán general de la Isla de Cuba é Inspector de la Caja
General de Ultramar.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei
na Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por
el Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 8 del corriente
mes, Ee ha servido conceder á D.& Amalia Justiz y Adfegh,
viuda del exteniente de Illfanteria. de ese distrito, D. Julián
Molina López, las dos pagas de tocas á que tiene derecho
por reglamento; y cuyo importe de 97'5~ pesetas, duplo de
las 48'75 pesetas, que como mínimum de retiro hubieran
correspondido al causante en 1; época en que fué separado
del servicio, se abonarán ¡I, la interesada por el cap. 7.°, ar
ticÜlo único de Gastos diversos é imprevistos del presupues·
to de la Guerra.

De real oden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 28 de julio de 1892.
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AZOÁRRAG.A.

Señor Capitán general dG Andalucía.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
y Capitán general de la Isla de Cuba.

Señor Capitán general de la Isla de Cuba.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

1 Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por
\ n.a Francisca Isabel Batista, viuda del capitán de Infante·
ll'la, D. Bruno Treviño y Carrillo, en solicitud de mejora do

1!~ pensión que di~frutllj y careciellt1q la interesada de dere·
cho á lo que pretende por no estar comprendida en los be
neficioR de la real instrucúÍón de 17 de junio de 1773, ni en
los del real decreto de 24 de enero de 1843, en razón á que
el causante falleció en la Península y no sirvió durante dos
años el empleo de capitán de Ultramar, el Rey (q. D. g.), Y
en su nombre la Reina Regente del Reino, conformándose
con lo expueflto por el Consejo Supremo de Guerra y Mari
na en 9 del corriente mes, so ha servido desestimar la refe-
rida instancia. .

De roal orden lo digo ti. V. E. para su conocimiento y de
más efectos. Dio/! guardo tí V. E. muchos afias. Madrid
28 de julio de 1892.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), y en su nombre la Reina
Regente del Reino, conformándote con 10 expuesto por el

1Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 11 del corrie?te

I
mes, ha tenido á bien conceder á n.a María de la Concepción
Colás Vaillant, viuda del oficial primero de Administración
Militar, D. Francisco Rioja Vizcaino, la pensión anual de
625 pel'etas, que le corresponde por el reglamento del Mon·
tepio Militar, señalada alfolio 107, como respectiva al em·
pleo á que está asimilado el que su esposo disfrutaba, y la
bonificación de nn tercio de dicha suma, ó s~an 208'33 pese·
tns al año, con arreglo á la ley de presupuestos de Cuba de
1885 á 86 (C. L. mimo 295); los cnales señalamientos se le
Elatisfarán, el primero por la Delegación de Hacilmda de la
provincia de Sevilla, yel aegundo per las cajas de la citada
ISla, ambos á partir desde el 19 de marzo próximo pasado,
que fué el siguiente día al del fallecimiento del causante é
íntt'rin conservo 6U actual ostado; debiendo en el oaso de
trasladarse á aquella isla, d6~de el día qu@ fije su residen
cia en ella y por las cajas de la misma, abonársele 01 bene·
ficio' en importe de 1.250 pesetas í1.nuales Ó sea la referida
de 625 pesetas con la bonificación de igual cantidad, á la.
que tendrá entonces derecho como comprendida en el aro
tículo 10G del reglamento de empleadOR civiles en Ultra
mar, de 3 de junio de 1866, mandado observar por la citada.
ley de presupuestos.

De real orden lo digo á. V. 'E. para su conocimiento y
demás efeotos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
28 de julio de 1892.
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les, del'lde"'el 21 do diciembre de 1891, quo fué el siguiente
día al del óbito dol causante $ ínterin permanezcan solte·
ras; acumulándose, sin necesidad de nuevo señalamiento,
la parte de la que cceare en la que conserve la aptitud legal.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 28 de julio de 1892.

Sofior Capitán general de BUl'gos.

Señor PreeidentG del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Señor Capitán general de Extremadura.

'Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
y'Capitán general de las Islas Filipiilas. .

E/.1:cmo. Sr.: ErRey (g. D. g.), yen su nombre la Rei·
na Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por
el Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 7 del corriente
mes, se ha servido conceder á D.· 'María de las Mercedes
Valdés, viuda de las segundas nupcias del comandante de
Infantería, D. Isidro Cañizal Téllez, la pensión anual de
2.2>D0 pesetas, que le corresponde con arreglo á lo dispues

,to en elart. 106 del reglamento de empleados civiles de Ul-
tramar de 3 de junio de 1866, mandado observar por el 25
de la ley de presupuestos de Cuba de 1885 (C. L. núm. 295);
la cual pensión se abonará á la interesada, mientras perma
nezca viuda y resida en Ultramar, P<)l' las cajas de dicha
isla, desde el 17 de mayo de 18lJO, fecha de la solicitud; ce·
sando el mismo día, previa liquidación, en el percibo de la
pensión y bonificación de 1.1~5 pesetas y 375, respectiva.
mente, que en la actualidad disfruta.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
28 de julio de 1892.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Y8n su nombre la Reina
Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 11 del corriente
mes, se ha servido conceder ú'D.a María Dolores Fernández
Barrena y Villanueva, de estado'viuda, huérfana de las. pri·
meras nupcias del comandante de Infantería, retirado, Don
Manuel, la pensión anual de 1.200 pesetas, con el aumento
de un tercio de dicha suma, ó ~ean 400 pesetas al año, á que
tiene derecho fegún el arto 3.° de la ley de 21 de abril del I
corriente año (C. L. núm. 116); la cual pensión so abonará.
á la interesada, mientras permanezca viuda, desde el 4 de
abril próximo pasado, siguiente díatal del óbito de su ma
rido, con cargo todo al presupuesto de Filipinas, que pagará
.el gasto de giro.

De real orden lo digo á V. E .. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
28 de julio de 1892.

AZCÁRRA&A

Señ.~l· Capitan general de la Isla de Puerto Rico.

Señor~s Presidente del Consejo Supromo de Guerra y Marina
y Capitán general de la Isla de Cuba.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei·
na Regente del Reino, conformánllose con lo expuesto por
d Consejo Supremo do Guerra y Marina, en 22 de junio tU
timo, ha tenido abien conceder I't n. a Carlota Escobar Pe·
riáñez, viuda en segundas nupciuf.l , la rehabilitación que ha
solicitado de la pensión anual de '150 pesetas, que antes de
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contraer dichas segundas nupcias disfrutó según real orden
ue 17 de agosto de 1886, como viuda de su primer esposo 01
oficial primero de Administración Militar, retirado, D. Joa·
quin Fideli 1fuñoz; debiendo, en su consecuencia, abonárse
le la susodicha pensión, por la Pagaduria de la Junta de
Clases Pasivaa, desdo el 8 de noviembre de 1891, que fué el
siguiente día al del fallecimiento de su segundo esposo, é
ínterin conserve su actual estado.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectoR. Dioa guarde á V. E. muohos añ03. :Ma·
drid 28 de julio de 1892.

AZC~RIUt"A

Soñar Capitán general de Castilla la Nueva.

.&fimo Presiden~ del GanB~ Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Rei
na Regente del Reino, confo.rlXlándOile con lo expuesto por
el Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 12 del corrien
te mes, ha tenido á bien conceder ti. Concepción Ayarza Bajo,
viuda en segundas nupcias, la rehabilitación que ha solici
tudo de la pensión anual de 182'50 pesetas, que antes de con
traer dichas segundas llupcias di/sfrutó según orden de 4 de
noviembre de 1873, como viuda de su primer esposo el guar
dia chil Eludio Lavega Beniro; debiendo, en su consecuen
cia, abonársele la susodicha pensión, por la Delegación de
Hacienda de la provincia de Logroño, desde el 19 de febre
ro de 1891, fecha eu que el menor de sus dos hijos en quie
nes habia recaido el beneficio, cumplió 10lil vánticuatro años
de edad, é ínterin conserve su actual estado.

De real orden lo digo á V. E. para su oonocimiento y
, demá-a efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma

drid 28 de julio de 1892.
AzCÁRBAGA

Señor Capitán general de Burgos.

Beñor Presidente del COllsejo Supremo de Guerra y Marina.

-~''''----

pumos DE :REENGANOIU3

10.& SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó á
.8~ Ministerio, con su e8Crito fecha 2 d~l mes p:ró.ximo pa·
llado, promovida por el comandan'te mayor dol regimiento
Infanteria d~ Asturias núm. 31, en súplica de autorización
para reclamar, en estado adicional al ejercicio cerrado de
1890·91, la liluma de 470 pesetas, importe de los pluses y
cuotas de reenganche de los sargentos Felipe Cuerva Sánchez
y Julián Ballestero::! Cano, y músico de primera Francisco Pé
rez Blanco, el Rey (q. D, g.), yen EU nombre la Reina Re
gente del Reino, de acuerdo con lo informad0 por la Ins
pección General de Administración MiUtar, se ha servido
conceder la autorización ql~e se solicita; y disponer que el
importo de la reclamación, una vez liquidado, se incluya en
concepto de ObUgaciones que carecen de C1'édito lcgíslatiL'o, en
el primer proyecto de presupuesto qne so redacte.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demá3 efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 28 de julio de 1892.

~cñor IIlB})('ctor gr.nerill de rIJ!":i;lter:·~.

Señor Inspector general do Administración Militar.

Excmo. Sr.: ll:n vista de la instancia que V. E. cursó á
6ste Ministerio, con su "scrito fecha 19 de mayo último, pro
movida por el cornota do la Comandancia de Toledo del
instituto 00 sn cargo, A~el Matos Diez, en súplica de que se
le ponga en posesión del premio de reenganche á partir del
1.0 de agósto de 1889, y como comprendido en la real orden
de 20 de febrero de 1888, que otorga dicha ventaja á los de
su dase, el Rey (q. D. g.), yen su nombro la Reina Regen
te del Reino, de acuerdo con lo informado por la Inspección
General de Adminif!traciónMilitar, se ha aeT'vido acced:er á
la petioión del recurrente, y autorizar ála expresada Coman
dancia para hacer la reclamación, en estados adicionales á
los ejercicios cerrados de 1889-90 y 1890-91, del pr~mio y
pluses devengados durante dichos ejercicios; cuyos impor
tes, una vez liquidados, debarán incluirse en concpto de
Obligaciones que ca,.~en de crédito legislativo, en el primer pro·
yacto de presupuesto qne se redacte.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efccto3. Dioa guarde Ji V. E. muchos años. Mlldrid
28 de julio de 1892.

AzcÁ.RII.A6A

Señor Inspector genoral de la Guardia Civil.

Señor Inspector general de Adminisitaci611 Militar.

Excmo. Sr.: En Vi¡;¡tfl de la instancia qUil V. E. cursó
á este Ministerio, con su escrito fecha 1.° del mes próximo
pasado, promovida por el comandante may<ll'uel r~mien
i.o Infantllria de Pavia núm. 50, en snplica de Il:MOnEación
para, reclamar, en adicibnl1l á f'jal'eicios cerrl'Ld{)fl, la 'flUma
de 460 pesetas, importe do las gratificaciones y premios de
reenganche devengados por el sargento, hoy sE'gundo tenien
te de la escala de reserva, D. José del Toro Loreto, el Rey
(q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del Reino; de
acuerdo con lo informado por la Inspección G<mer91 d& Ad
ministración Militar, se ha servido autorizar al cUflrpo de
referencia para que, en estado adicional al ejercicio cerrado
de 1890-91, proponga al interesado para los beneficios del
real decreto de 27 de octubre de 1886 (C. L. núm. 453), á
contar desde 1.° de septiembre de 1890, en que terminó su
anterior compromiso, reclamando cuanto le haya correa
pondido hasta su ascenso á oficial; debiendo incluirse el
importe de la reclamación, una vez liquidado y en concepto
de Obligaciones que carecen de CJ"édito legislativo, en el primer
proyecto de presupuesto que ae redacte.

De real orden lo digo á V. E. para BU ootlooimiento y
demás efectoo. Dios guarde í. V. E. muchos Rfíos. Madrid
28 de julio de 1892.

AzCÁlt¡U..GA

Señor Inspector general de Infantería.

Señor Inspector general de Admínistración Milit.ar.

~.-

:R.ESIDENOIA

SUBSECRETARíA.

Excmo. Sr.: . En vista de la comuni~~ión de' V. EJ.: de
fecha 7 tiel mes actual, S. 1~Ja Reina Regente del Reino,
en nombre do /lU Augusto Hijo el Rey (q. D. g.), se ha Str

vido autorizllr al general de brigada D. Cayetano Vázqllez y
Más, para que fije su residencio. en Barcelona en situación
de cuartol.

De real orden lo digo (;¡, V. E. para su conooimiento y
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fines correspondientes. Dios guarde á V. E. mucho! afios.
Madrid 29 de julio de 1892.

&ñor Capitán general de Oataluña.

Señor In!pect@r general de Administración Militar.

- ....
ItB1'!:ROS

3.& SECCION

Excmo. Sr.: Habiendo cumplido la edad señalada para
el reti~o el capitán de la comandancia de Gerona de ese Ins
tituto, D.luan Colón Bosch, que desea fijar su rosidencia en
Figueras (Gerona), el Rey: (q. D. g.), yen su nombre 11.1. Rei- .
na Regente del Reino, ha tenido & bien disponer que el refe
rido capitán sea baja, por fin del presente mes, on el cuerpo
ti que pertenece; expidiéndole el retiro y abonándosele, por
la De1~gaciónde Hacienda de dicha provincia, el sueldo
provisional de 225 pcsetas mensuales, interin el Consejo
Supremo de Guerra y Marina informa acerca de los derechos
pasivOls"qne, en definitiva, le corresponden; á cuyo efecto se .
le remite, con 6sta fecha, la hoja de serviGios del interesado.

De real orden lo digo á V. E. para sn conocimiento y
demá.s efecios. Diol! guarde á V. E. mnchos años. Ma
drid 28 de julio de 1892.

AzcÁRRAGA.

Señor Inspector general de Carabineros.

Señores Presidente del Oonsejo Supremo de Guerra y Marina
y Capitán general de Oataluña.

Excmo. Sr.: Habiendo 911mplido la edad señalada para
el retiro el primer teniente de la Comandancia de Hnesca de
!3Se instituto, D. Santiago SUir6Z Alvarez, que desea fijar su
residencia en Cadaques (Gerona), el Rey (q. D. g.), Y en su
nombre la, Reinn. Regente del Reino, ha tenido á bien dis·
poner que el referido oficial sea baja, por fin del presente
mes, en el cuerpo á que pertenece; expidiéndole el retiro y
abonándosele, por la Delegación de Hacienda de dicha pro·
vincia, el sueldo provisional de 146'25 pesetas mensuales,
interin el Consejo Supremo de Guera y Marina informa acer
ca de los derechos pasivo!! qUG, en definitiva, le correspon·
dan; á cuyo efecto se le remite, con esta fecha, la hoja de
servicios del interesado.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectus. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma.·
drid 28 de julio tle 1892.

AZCÁRRAGA

Señor Inspector general de Carabineros.

Señores Presidente del Oonsejo Supremo de Guerra y Marina
y Capitanes generales de Aragón y Oataluña..-.--

SUELDOS, HABE'RES l" GRAIJ:IFIOACIOUES
, ..
10.1\ SEccrON

Excmo. Sr.: En vista de la inlltancia promovida por el
primer teniente del 8.0 tercio dol instituto de su cargo, Don
José Gámir y Segura; que curEó V. E. á cste Ministerio.on
28 do junio anterior, Y. accediemlo á su petición, el Rey (que
Dios guarde), yen su nombre la Reina Regente tlel ReiM,
con arreglo á lo determinado en real orden de 27 de mayo
ultimO (C. L. m'lln. 168), so ha servido disponer que desde

1.0 de julio del año último, so abone lÍo dicho oficial el
sueldo de su clase y la gratificación de 480 pesetas anuales,
que le corresponden según la ley ele 15 del mismo mes (Ca.
lecczón Legisla.Uveó núm. :,j(j5), por contar más de doce años de
ofectivid'ad en el ompleo; cesand.o desdo la indicada. fecha de
1.o,de julio, en el percibo del sueldo de capitán do Infante.
ría, que so le otorgó por real orden de 24 de agosto siguiente
(D. O. núm. 183), la cual queda sin efecto en la parte qlle
se relaciona con el interesado.

De orden de S. M. lo digo á V. E. para su conocimiento
y demas efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
d.rid 28 de julio de 1892.

Az{)Á:R3UGA.

Sefior Inspector general de la Guardia Civil.

Señores Capitán general do Granada é In¡::pector gel'Jeral .de
Admini<straciQ,n1lfiJitar:

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por 01
primer teniente de la Comandancia de Navarra del instituto
de ~u cargo, D. Miguel Pérez de la Greda, que cursó V. E. á
este MiuiEterio en 14 del mes actual, y accediendo á su pe·
tición, el Rey(q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente
del Reino, con arreglo á lo determinado en la real orden de
27 de mayo último (C. L. núm. 153), se ha servido dispo
ner que desle 1.0 de agosto del año último, se abone á di·
cho oficial el weldo do su clase y la gratificación de ofecti
vidad de 480 pesetas anuales, que le corresponden según la
lez d@ 15 de julio del mismo afio (C. L. núm. 265), por con·
tar más de doce años de efectividad en el empleo; cesando
desde la indicada fecha de 1.0 de agosto en el percibo del
sueldo de capitán de Infantería, que se le otorgó por real
orden de 8 de octubre de 1891 (D. O. núm. 220), la cual que
da sin efecto en la parte que se relaciona con el interesado.

De orden de S. M. lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 28 de julio de 1892.

AzCÁRRAGA.

Señor Inspector general de Oarabineros.

S"ñores Capitán general de Navarra é Inspector general de
Administradón Militar. ... ......_-_..-

SUMINI.STRQS
10. 110 SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó"
á este Ministerio, con su escrito de 15 de octubre de 11<91,
promovida por el comandante maYal' del regimiento r.a~ado·

rea de Castillejos. 18.0 do Oaballería, en súplica de que
se dispense á dicho cuorpo del pago de 316'52 pl.'setas, im·
por~e de 1.173 raciones de chorizo y 70 de carne, reclama
das al mismo por la Administración Militar eulos ejercicios
de 187-4-75 y 1875·76, el Hey (q. D. g.), yen su nombre la
Boina Hegento del Reino, do acuerdo con lo expuesto por l~

Sección de Guerra y :Marina del Consejo de Estado, ha te·
nido á bien acceder ti lo que so solicita.

Da real orden lo digo á V. E. para 3U conocdmicuto y
demás efectoe. Dios guarcle á V. E. muchos años. Ma·
drid 28 de julio de 1892.

Señor In~poct(1r [;0!.':(':·,,1 dl\ Ca)"lIel:':a.

~efiGll'oS Presidonte dI'! ConteJo Supremo do Guerra y Marina
é Inspector general tie Admini8tradón Militar.
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Bugallal 
Señores Directores de loa Establecimientos de Artillería.

demás efectoa. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid·
28 de julio de 1802.

C[RtULARES y DISPOSICIONES
DE LA SUBSEGRErARU.Y DI LAS INHECCfOHES GENFUUS

.AzcÁ.:RliAGA.

Señor Capitán genernl de l!ls Islas Baleares.

A1CÁRRAGA.

ZONAS POLÉMICAS
e.a. SEccroN

Seríor Capitán general d? Galicia.

Excmo. Sr.: En vista de lo expuesto por V. E., en 6 del
corriGnte mes, al remitir la instancia promovida por D. Jaaa
Lorenzo Dfas, solicitando autorización para reconstruir una
cocina con su chimenea, y ejecutAr otras obras en un~ casa
comprendido. en la 2.a zona polémica \le la plaza del Ferrol,
el Rey (q. D. g.), Yen su nombre In. Roina Regento d6l Rei
no, ha tenido á bien acceder Él. lo solicitado por el recurren
te, Riempre que aquellas se ejecuten con estricta sujeción al
plano presentado para lns mismas; debiendo quednr sujetas
á las prescripciones vigentes sobre edificaciones en las zona.s
polómicas de las plazas de guerra.

De real orden lo digo á V. E. para BU conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.· :!\Iadrid
28 de julio de 1892.

1 :MATERIAL DE A:RTILLEltÍA.
I 8.1\ SECCION

1 Ci,·cular. Autorizada por el arto 24 de la ley de presu-
I puestos para 1892.93, la venta de todo el material inuül

perteneciente al ramo de Querra; con el fin de reunir en este
centro cuantos datos sean pert nentes al cumplimiento de
dicho objeto, sirvase V. S. remitirme una r<ilación ex
presiva de todos los efectos á cargo de ese ~stablecimiento

que figuren con la Chlilificación de inutiles y. de aquellos
que por pertenecer á modelos cadncados ó no reglamenta-

~ rios, no pueda dárst.les aplicación, expecificando los que se
Excmo:Sr.: .En vista de lo expuesto por V. E., (iD 4 del I hallen en uno y otro caso.

corrient.e mes, al remitir la instancia promovida por D.a Mar- 1 Dicha relación expresará el valor de los efectos según
garita Gomila y Orfih, vecina de Mahón, solicitando autoriza- Iinventario, y además los que determinen las Juntas faculta
.ción ara hacer obras en una casa situ:lda eu la 2.a zona po': I tivas de cada establecimiento, como probable para la venta,
lémica del demolido castillo de San Felipe de Menorca, el 1 ateniéndose para ello á las circunstancias locales delmer
Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regento del Reino, i cado.
ha tenido á bien accedoc á lo solicitado por la recurrente, 1 Se recomienda la mayor exactitud. al formar dicho do
siempre que aquellas se lleven á cabo con estricta sujeción eumento, que se redactará con arreglo al modelo que se
al plano presentado para las mismas; debiendo quedar suje- ¡ acompaña, y se remitirá antes del 20 de agosto próximo.
tas á las prescripciones vigentes sobre euificaciones en las I Madrid 29 de julio de 1892.
ronas polémicas de las plazas de guerra.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y

RELACIÓN valorada de los efectos á cargo de esta dependencia que deben enajenarse:

VAL6R VALOR PROBABLE
SEGÚN INVENTAroO Ef!VENTA

CIMe de efectos Número C'rmsas que aconsejan 1& venta <

Pellelas C¿flU. P~telaa C¿-"t••-- -
Inutilidad

ó
< Modelo caducado

Ó

No reglllmentario

Madrid 29 de julio de 1892. Bugallal

:MATERIAL DE INGENIEROS
e.a SECCION

Excmo. Sr.: Sirvase V. E. remitir, antes elol dia 20 de
agosto, una relación valorada de los edificios, fincas, mate
rial y efectos á cargo del Material de Ingenieros en ose dis
trito, que por su mal estado, disposición ó construGción im
propia del uso á que so dedican, lÍ. otras can!!las, convenga
ennjennr ó cambiar con \"ontaja para los "ervieios militares,
con objeto ele que, reunülos en osta Dirección los datos de
tod08 loa distritos, pueda proponerse [¡; la supel'Íorit1ad la

manera más conveniente y rápida de cumplimentar lo dis
puesto en el arto 24 de la ley de presupuestos generales del
Estado, para el presente año económico.

Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 29 de julio
de 1892.

Bugallal
Excmas. Señores Comandantes generales Subinspectores de

Ingenieros de los Distritos de la Península y Comandante
exento do Ceuta.

----------------------
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